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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PA/DGRM/DPC/011/2025 
Ciudad de México, a 15 de abril de 2025 

 
PUNTO DE ACUERDO 

Adjudicación Directa 
 

Asunto: Autorización de emisión de fallo. 

Procedimiento: Adjudicación Directa (Mínima) AD/DGRM/DPC/004/2025. 

Concepto: Contratación del Servicio de Transportación (Tipo Escolar) para Cursos Extraordinarios, 
mediante Contrato Abierto 

 
Antecedentes / Documentos rectores 

 
I. Investigación de Mercado   

 
Número: IM-124/2025 
Fecha IM: 14 de enero de 2025 
Precio prevaleciente: $109,973.63  UMAS (113.14) 972.01  

 
II. Solicitud 

 
Oficio referencia:  OM/DGRH/CENDI-1356-2025 Fecha de recepción:  14 de abril de 2025 

Área: Dirección General de Recursos Humanos / CENDI “Artículo 123 Constitucional” 
 

III. Procedimiento precedente 
 

Procedimiento: Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC/003/2025. 

Acuerdo: 

1. Declarar desierto el presente procedimiento, debido a que la propuesta recibida no cumplió 
con los requisitos aplicables.  

 
2. Tomando en consideración la relevancia y proximidad de inicio del servicio, se solicitará 

pronunciamiento del área requirente para determinar el procedimiento a seguir. 

 
IV. Programa Anual de Necesidades 2025 

 
Unidad responsable: 25510965S0010001 S O CENDI Artículo 123 Constitucional 

Partida presupuestal: 44101 Gastos relacionados con actividades culturales, 
deportivas y de ayuda extraordinaria 

 
V. Certificación / Momento Presupuestal 

 
CDP   Momento Presupuestal 
Fecha  14 de abril de 2025 Monto (IVA incluido) $800,000.00 

 
De conformidad con lo revisado en el SIA se cuenta con recursos suficientes para formalizar la presente contratación.  
 

Fundamento Legal 
 

Acuerdo General de Administración VII/2024 del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN. 
Artículos Nombre Fracciones / Descripción 

13 Atribuciones de Recursos Materiales IV, V, VI, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX y XX. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Acuerdo General de Administración VII/2024 del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN. 
Artículos Nombre Fracciones / Descripción 

28 Disponibilidad de recursos Se cuenta con suficiencia presupuestal 
31 Costo para efectos de la clasificación Estimado sin incluir el I.V.A. 
33 Clasificación de las contrataciones III. Mínima 
37 Niveles de autorización Subdirector General de Contrataciones 
38 Tipos de procedimiento IV. Adjudicación Directa (Mínima) 
39 Criterios de evaluación III. Evaluación binaria 
95 Acuerdo de adjudicación directa Propuesta solvente de no rebasar el veinte por ciento 

 
Desarrollo del Procedimiento 

 
Invitación a posibles interesados 14 de abril de 2025 
Presentación de propuestas 15 de abril de 2025 

 
Posibles interesados: 
 

1. Jorge Luis Morales / Trans Morales  
2. Transportes LIPU, S.A. de C.V. 
3. OLS Soluciones Integrales, S.A. de C.V. 
4. Adolfo Trejo Servicios Especiales, S.A. de C.V. 

 
Evaluación de documentación 

 
VIII. Dictamen Resolutivo Técnico 

 
Área responsable: Dirección General de Recursos Humanos / CENDI “Artículo 123 Constitucional” 
Fecha de solicitud: 15 de abril de 2025 Oficio DGRM/SGC/DPC-202-2025 
Fecha de recepción: 15 de abril de 2025 Oficio OM/DGRH/CENDI-1369-2025 

 

Participante Partida Favorable Partida 
No favorable 

Jorge Luis Morales / Trans Morales  Única ------ 
OLS Soluciones Integrales, S.A. de C.V. ------ Única 
Adolfo Trejo Servicios Especiales, S.A. de C.V. ------ Única 

 
Incumplimientos:  
 
El Dictamen Resolutivo Técnico menciona diversos incumplimientos por parte de las personas concursantes, por su 
cantidad, en el presente se refiere únicamente tres de éstos que aplica a 2 de los concursantes:   
 

Partida Descripción Características 
Jorge Luis 
Morales / 

Trans 
Morales 

OSL 
Soluciones 

Integrales, S.A. 
de C.V. 

Adolfo Trejo 
Servicios 

Especiales, S.A. 
de C.V. (ATSE) 

 • Las unidades de transporte se  encuentren en 
óptimas condiciones de mantenimiento 
(mecánico y eléctrico). Exhibiendo además los 
documentos que acrediten el servicio 
brindado a la unidad en los últimos 12 meses. 

Cumple Cumple 

No Cumple 
No envió 

información que 
acredite los 

servicios 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Partida Descripción Características 
Jorge Luis 
Morales / 

Trans 
Morales 

OSL 
Soluciones 

Integrales, S.A. 
de C.V. 

Adolfo Trejo 
Servicios 

Especiales, S.A. 
de C.V. (ATSE) 

 
Los autobuses tipo escolar, deberán contar con un 

seguro de cobertura amplia y de viajero vigente 
durante la prestación del servicio. 

Cumple 
No Cumple 
No exhibe 

documentación 
que lo acredite 

No Cumple 
No exhibe 

documentación 
que lo acredite 

 

Partida Descripción Características 
Jorge Luis 
Morales / 

Trans 
Morales 

OSL 
Soluciones 

Integrales, S.A. 
de C.V. 

Adolfo Trejo 
Servicios 

Especiales, S.A. 
de C.V. (ATSE) 

 La persona concursante deberá acreditar la 
experiencia en la prestación del servicio, la cual 

será, como mínimo de 2 años, pudiendo acreditarlo 
con copia de contratos de servicios similares, 
ordenes de servicio o facturas, prestados en 
cualquiera de los años 2022, 2023 o 2024 

 

Cumple 

No Cumple 
No envió 

información que 
acredite 

experiencia 

No Cumple 
No envió 

información que 
acredite 

experiencia 

 
IX. Tabla comparativa y revisión de requisitos 

 
I. Tabla comparativa de precios ofertados contra el precio prevaleciente: 

 
Contratación del Servicio de Transportación (Tipo 
Escolar) para Cursos Extraordinarios, mediante 

Contrato Abierto 
Jorge Luis Morales / Trans 

Morales 
OLS Soluciones Integrales, 

S.A. de C.V. 
Adolfo Trejo Servicios 

Especiales, S.,A. de C.V. 
(ATSE) 

Precio 
prevaleciente  

 

Partida Nombre del 
evento 

Días Cantidad de 
autobuses por día  

Precio 
unitario por 
unidades 
máximas  

Subtotal 

Precio 
unitario por 
unidades 
máximas  

Subtotal 

Precio 
unitario por 
unidades 
máximas  

Subtotal  

(A) Mínimo  Máximo  
"B" (C) (A x B x C) (C) (A x B x C) (C) (A x B x C)  

Única Curso de 
Primavera 

1 2 6 $      3,590.00  $     21,540.00  $      3,300.00  $     19,800.00  $      4,500.00  $     27,000.00  

$109,973.63 

 

1 2 6 $      3,590.00  $     21,540.00  $      3,300.00  $     19,800.00  $      4,500.00  $     27,000.00   

1 2 6 $      3,590.00  $     21,540.00  $      3,300.00  $     19,800.00  $      4,500.00  $     27,000.00   

1 2 6 $      3,590.00  $     21,540.00  $      3,300.00  $     19,800.00  $      4,500.00  $     27,000.00   

1 2 6 $      3,590.00  $     21,540.00  $      3,300.00  $     19,800.00  $      4,500.00  $     27,000.00   

  Subtotal $   107,700.00  Subtotal $     99,000.00  Subtotal $   135,000.00  

  

 

IVA $     17,232.00  IVA $     15,840.00  IVA $     21,600.00   

Total $   124,932.00  Total $   114,840.00  Total $   156,600.00   

Desviación 
porcentual 

contra precio 
estimado 

-2.07% 

Desviación 
porcentual 

contra precio 
estimado 

-9.98% 

Desviación 
porcentual 

contra precio 
estimado 

22.76%  

 
II. Verificación de cumplimiento de requisitos: 

 

Inciso Requisitos de convocatoria/bases 
Jorge Luis 

Morales / Trans 
Morales 

OLS Soluciones 
Integrales, S.A. 

de C.V. 

Adolfo Trejo 
Servicios 

Especiales, S.A. 
de C.V.  

a) 
Partida Evento Día 
Única Curso de 

primavera 
Del 21 al 25 de abril de 2025 (5 
días). 

 

Cumple Cumple Cumple 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Inciso Requisitos de convocatoria/bases 
Jorge Luis 

Morales / Trans 
Morales 

OLS Soluciones 
Integrales, S.A. 

de C.V. 

Adolfo Trejo 
Servicios 

Especiales, S.A. 
de C.V.  

b) 

Lugar de prestación de los servicios:  
 

Salida y fin de recorrido: Salida y fin del recorrido en las 
instalaciones de la Dirección del CENDI “Artículo 123 
Constitucional”, ubicada en Calle Chimalpopoca número 112 
esquina San Salvador el Verde, colonia Centro de la Ciudad de 
México, Código Postal 06010, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 
 
Horario del servicio: de 8:00 a 16:30 horas. 

Cumple Cumple Cumple 

c) 

Plazo y Forma de pago:  
 
Mediante transferencia bancaria. A los 15 días hábiles siguientes de 
la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, con sus respectivas validaciones, acompañada de 
la constancia de entrega a entera satisfacción del Área requirente.  
 
En términos de los artículos 160 y 179 del AGA VII/2024 en ningún 
caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

Cumple Cumple Cumple 

d) 

Vigencia de la propuesta:  
 
Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 
30 días hábiles siguientes de la fecha de entrega de éstas.  

Cumple Cumple  No Cumple 

e) Nombre y firma de la persona concursante o su representante legal.  Cumple Cumple Cumple 

f) Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del 
contrato.  Cumple Cumple  No Cumple 

g) 

Los impuestos y derechos que se causen con motivo de la 
contratación serán pagados por la persona adjudicada, salvo los que 
por disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Cumple Cumple  No Cumple 

 
III. Referencia a errores de cálculo, en volúmenes solicitados o discrepancia entre las cantidades 
escritas con letra y número: 

 
Las empresas OLS Servicios Integrales, S.A. de C.V. y Adolfo Trejo Servicios Especiales, S.A. de C.V., en sus 
propuestas presentadas no mencionan las cantidades escritas en letra. 
 

Consideraciones 
 
Esta solicitud cumple con los requisitos normativos de contratación, ya que se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades para el ejercicio 2025 y se cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria. 
 

Propuesta 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 37 y 95 del AGA VII/2024, se somete a consideración de Subdirector 
General de Contrataciones:  
 
Autorizar la emisión del fallo de la Adjudicación Directa AD/DGRM/DPC/004/2025 para la Contratación del Servicio de 
Transportación (Tipo Escolar) para Cursos Extraordinarios, mediante Contrato Abierto, en los siguientes términos: 

 
Contratación del Servicio de Transportación (Tipo Escolar) para Cursos Extraordinarios, mediante 

Contrato Abierto Jorge Luis Morales / Trans Morales 
 

Partida Nombre del evento 
Días Cantidad de autobuses por día  Precio unitario por unidades 

máximas  Subtotal  

(A) Mínimo  Máximo  
"B" (C) (A x B x C)  

Única Curso de Primavera 

1 2 6  $               3,590.00   $             21,540.00   

1 2 6  $               3,590.00   $             21,540.00   

1 2 6  $               3,590.00   $             21,540.00   
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Contratación del Servicio de Transportación (Tipo Escolar) para Cursos Extraordinarios, mediante 
Contrato Abierto Jorge Luis Morales / Trans Morales 

 

Partida Nombre del evento 
Días Cantidad de autobuses por día  Precio unitario por unidades 

máximas  Subtotal  

(A) Mínimo  Máximo  
"B" (C) (A x B x C)  

1 2 6  $               3,590.00   $             21,540.00   

1 2 6  $               3,590.00   $             21,540.00   
  Subtotal  $           107,700.00   

IVA  $             17,232.00   

Total  $           124,932.00   

 
 

a) Periodo de prestación de los servicios:  
 

Partida Evento Día 
Única Curso de primavera Del 21 al 25 de abril de 2025 (5 días). 

 
El número de unidades requerido para cada fecha se ratificará por parte de quien administre el contrato al prestador de 
servicios, vía correo electrónico, con al menos tres días de anticipación. 
 

b) Lugar de prestación de los servicios:  
Salida y fin de recorrido: Instalaciones de la Dirección del Centro de Desarrollo Infantil “Artículo 123 Constitucional”, ubicada en calle 
Chimalpopoca número 112, esquina San Salvador el Verde, colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 06010, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
Horario del servicio: de 8:00 a 16:30 horas. 

 
c) Plazo y Forma de pago:  

 
Mediante transferencia bancaria, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, una vez recibidos los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la 
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 
 
En términos de los artículos 160 y 179 del AGA VII/2024 en ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.   

 
En términos de lo establecido en el artículo 13, fracción XVII del AGA VII/2024, se verificó que el participante con el 
que se propone la adjudicación, a la fecha no se encuentra inhabilitado por la Secretaría de la Función Pública del 
Ejecutivo Federal, asimismo no se tiene conocimiento de antecedentes de inhabilitación por los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

XI. Resumen de la contratación para el contrato simplificado 
 
1. Plazo de prestación del servicio: A partir de la notificación del fallo, previa comunicación con el administrador del 

contrato, conforme el Anexo 2a.  
2. Fecha de inicio: 21 de abril de 2025. 
3. Fecha de termino:  25 de abril de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Número de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/004/2025. 
6. Clasificación: Mínima 
7. Órgano que autoriza: Subdirección General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 37 y 95 del AGA VII/2024. 
9. Fecha de autorización: 15 de abril de 2025. 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 25510965S0010001 
12. Partida presupuestaria: 44101 
13. Certificación presupuestal: No Aplica. 
14. Área solicitante: Dirección General de Recursos Humanos / CENDI “Artículo 123 Constitucional” 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular del CENDI “Artículo 123 Constitucional” 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 
Servidores públicos que participan en el procedimiento 

 
Responsabilidades Nombre Cargo 
Elaboró C. Ángel Eduardo Espinosa Zetina Técnico Operativo  

Revisó 
Mtra. Dulce Araceli Moreno Barrera Jefa de Departamento de Licitaciones 

Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila Subdirector de Elaboración y Administración de 
Procedimientos 

Supervisó L.C. Antonio Prieto Revilla Director de Procedimientos de Contratación 

Autoriza Lic. Fernando Castro Vieyra Subdirector General de Contrataciones 
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